


Director 
Andrés Cañizález 

Consejo de Redacción 
Jesús María Aguirre 
Francisco Tremonti 
José Ignacio Rey 
Andrés Cañizález 
Gustavo Hernández 
Eisa Pilato 
Carlos Guzmán 
Agrivalca Canelón 
Narsa Silva 
Carlos Correa 
Marcelino Bisbal 

Asistente del Consejo 
lván Alonso 

Asesor Gráfico 
Víctor Hugo lrazábal 

Producción Editorial 
Signet Comunicación Global 

Impresión 
Ex Libris 

Suscripción 
(4 números al año) 
Venezuela: Bs. 29.000,oo 
Número suelto: Bs. 8.000,oo 
Exrerior 
Correo ordinario: US$ 50,oo 
Correo aéreo América : US$ 55,oo 
Otro país (aéreo): US$ 60,oo 

Forma de pago: 
En Venezuela 
• Cancelando en nuestras oficinas 
• Depositando, a nombre de: 

Fundación Centro Gumilla, 
en alguna de las siguientes cuentas: 

Banesco 
Cta. Cte. No.: 413-1-01041-4 

Banco Venezolano de Crédito 
Cta. Cte. No.: 001-0152283 
(en este caso envíenos copia 
del depósito) 

En el extranjero 
• Remitiendo cheque en US $ 

a nombre de 
Fundación Centro Gumilla 
a nuestras oficinas. 

• Realizando una transferencia 
en US $ a la siguiente cuenta: 
Bank of New York 
ABA: 021-000-018 
Correspondent Services Corp. 
A/C 8900186968 
OBI=FBO: Fundación Centro Gumilla 
Acct: GY-13166 

Centro Gumilla 
Edificio Centro Valores, 
local 2, esquina de la Luneta, 
Altagracia. Apartado 4838 
Caracas 1010-A- Venezuela 
Teléfonos: 564.9803 - 564.5871 
Fax: 564.7557 

Redacción Comunicación: 
comunicacion@gumilla.org. ve 
Redación SIC: 
sic@gumilla.org.ve 
Unidad de Documentación: 
documentacion@gumilla.org.ve 
Administración: 
administracion@gumilla.org. ve 

Depósito Legal 
pp 197502 DF851 
ISSN: 0251-3153 

Comunicación no comparte 
necesariamente las opiniones 
vertidas en los artículos firmados, 
que expresan, como es obvio, 
la opinión de sus autores. 

Los textos publicados 
en la sección de Estudios de 
la Revista son arbitrados. 

Visite nuestra página en la Web: 
http://www.gumilla.org. ve 

Esta publicación 
ha sido patrocinada por 

@MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
CULTURA 
Y DEPORTES 

VICEMINISTERIO 
DE CULTURA 

~.~ 
CONAC 



















































































































































































































=-

Galería de Papel 

Reflexiones sobre el poema-objeto 

El poema-objeto fue definido por el surrealista André Bretón 
como "una composición que tiende a combinar los recursos 
de la poesía y de la plástica especulando sobre su poder 
de exaltación recíproca". Lo que explica, a la vez, la unión 
y convivencia latente entre los signos lingüísticos y los 
visuales. Un intercambio dinámico y constante entre materia 
y literatura. 

A finales del siglo XX, el gran poeta mexicano Octavio Paz, 
lo reafirma: "El poema-objeto es una criatura anfibia que 
vive entre dos elementos: el signo y la imagen, el arte visual, 
y el arte verbal. Un poema-objeto se contempla y, al mismo 
tiempo, se lee". 

El poema-objeto (aquello que se podría escribir, pero 
por suerte no todo hay que decirlo con palabras), nos dice 
algo. Posee sentido y significación. Es un lenguaje: emite 
poesía. Son esculturas moldeadas, apenas modificadas. 
Mitad escritura, mitad pintura. Mitad escultura, mitad imagen: 
una especie de centauro mitológico y, a la vez, moderno. 

-
El poema-objeto o poema-corpóreo, incorpora una serie 
de elementos ajenos a los cánones de la poesía tradicional 
y propios de otras formas de expresión. No se limita 
sólo a lo verbal y, en este sentido, representa una ruptura, 
un desafío que provoca alteraciones cruciales en los códigos 
de emisión y recepción del poema. Se caracteriza 
por su necesaria independencia de la palabra tanto como 
su lucha por trascenderla. 

En el poema-objeto, arte y poesía se funden en una sola 
dimensión absolutamente insólita. La imagen gráfica 
~el objeto cotidiano (descontextualizados), adquieren valores 
poéticos que revalorizan su función o disfunción ante 
el espectador. Objetos ambiguos, mágicos, paradójicos, 
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sorprendentes, borran los límites entre la realidad 
y la fantasía. Subvierten sus propios significados, para 
transformarlos en otros cuyo contenido es siempre nuevo, 
siempre cambiante. Funden lo visible y lo invisible. 
Muestran la cara inversa de las cosas conocidas, para 
adquirir una nueva lectura, reduplicando su significado 
y ampliando su capacidad comunicativa hacia el espectador. 
Metamorfoseados a partir de su descontextualización, 
estos objetos híbridos descubren el doble sentido de la vida. 
La tercera dimensión de la poesía como un medio para 
la comprensión de la realidad. 

La yuxtaposición de elementos contrapuestos ensancha 
nuestro concepto de poesía. Nos brinda, en última instancia, 
esa otra visión poética de las cosas. La correspondencia 
singular entre dos imágenes contrarias, ajenas, adversas, 
es la fuente principal para la creación de los poemas-objetos 
contemporáneos. Búsqueda concreta de la conciliación de 
los contrarios, el signo poético es el abrazo de dos realidades 
opuestas. 

Al igual que con las palabras, con los objetos se pueden 
hacer metáforas. Metáforas en un sentido amplio. 
Quiero decir, que igual que se hace con un poema escrito 
figuras retóricas, con los objetos podemos crear imágenes 
retóricas. O como tantas veces se ha dicho: una paradoja, 
una metonimia, una sinécdoque. 

Así como las palabras designan a los objetos, los objetos 
también designan a las palabras. Son signos bipolares 
dependientes uno del otro. Pocos lo entendemos. Por ello, 
el poema-objeto congrega; elige a sus invitados. 

Franklin Fernández. Poeta. 

frank_manimal@hotmail.com 
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